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Cartagena D.T. y C., 07 de Marzo de 2024                
  
 
                          

CERTIFICACIÓN SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS, LA 
FINANCIACION DEL TERRORISMO Y FINANCIAMIENTO PARA LA PROLIFERACION DE ARMAS DE 

DESTRUCCION MASIVA (FPADM) 
 
 
 
Surtigas S.A. E.S.P es una entidad vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos, y da 
cumplimiento a las normas y regulaciones colombianas que le son aplicables en materia de 
prevención y control de lavado de activos, la financiación del terrorismo y financiamiento para la 
proliferación de armas de destrucción masiva.   
 
Surtigas S.A. E.S.P tiene un Manual SIPLA para la Prevención del Lavado de Activos, la Financiación 
del Terrorismo y el Financiamiento para la proliferación de armas de destrucción masiva SIPLA, 
aprobado por la Junta Directiva. 
  
Las políticas, controles y procedimientos han sido adoptados dentro de un concepto corporativo de 
administración del riesgo y se constituyen en directrices que buscan cumplir con la debida diligencia 
de manera preventiva, incluyendo actividades de conocimiento del cliente, proveedores, 
empleados, monitoreo de transacción y capacitaciones; así mismo, se ha venido desarrollando el 
programa de capacitación en la materia, que incluyen a los colaboradores y terceros.  
 
Surtigas S.A. E.S.P cuenta con un Oficial de Cumplimiento principal y uno suplente, cargos 
desempeñados por funcionarios de alto nivel con capacidad decisoria, quienes han sido nombrados 
por la Junta Directiva y disponen de los medios necesarios para desarrollar sus labores. 
 
Surtigas S.A. E.S.P, ha emitido Bonos Ordinarios, a través de una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y dichas entidades colocadoras vigiladas, dan aplicación 

a las instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación 

del terrorismo de la circular básica jurídica de la Superintendencia Financiera. 

Cordialmente, 

 
 

Verónica Román Aguado 
Oficial de Cumplimiento 
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